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- Se publicará en M adrid cwanías veces sea necesario.—Puntos de suscricion : M adrid en 
la Dirección g en era l'd e  In fan tería . P recio : cincuenta céntimos de peseta m ensuales, 
lo mismo en Madrid que on todo el Reino —En Cuba y Puerto-R ico , dos pesetas y  cin
cuenta céntimos por tr im es tre .—Filijúnas, tre s  p e se ta s , tam bién por trim estre .

. _ A D V E R T E N C IA S . ''0- ’ - '

Los se ñ o r e s  su scr ito res  al «M em oria l», c u y o  
abono term ina en  fin  d e l m es  a ctu a l, se  serv irá n  
renovarlo co n  an tic ip a c ió n  si no q u ieren  e sp e r i-  
mentar retraso  en  é l rec ib o  d e l p er ió d ico . r

r 1

Los se ñ o r e s  p r im e r o s  J e fes  d e  lo s  C uerp os d e l 
arma y  B a ta llo n es d e  r e se r v a , s e  serv irá n  r e m i
tir relación ele lo s  se ñ o r e s  J e fes , O fic ia les é  in d i
viduos d e  tro p a  d e  lo s  su y o s  re sp e c tiv o s  q u e  
quieran su sc r ib ir se  para é l te r c e r  tr im estre  d e l 
presente a ñ o . ' , - 0 vy
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Dirección general de In fa n te r ía .— Negociado.—Circular nú 
mero 2&3.—El Excmo. Sr. Subsecretario dél Ministerio de la Guerra 
con fecha 14 del actual, me dice lo  que s ig u e :,

«Excmo. Sr.: En Real órden de 9 de Marzo del año próximo pasado 
se dijo por este Ministerio al Director del Cuerpo de Guardias del Rey 
lo siguiente:—-Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de la comu-! 
nicacion de Y. E. de 4 del actual, en q u ed á  cuenta á este Ministerio 
del-creoido número de instancias que se presentan por la clase de sar
gentos de las 'd iferen tes  arm as é institu tos del ejército en solicitud de 
ing resa ren  las compañías del Cuerpo del mando de_V. E.; ha tenido á 
bien fe. M. resolver como am pliación á la  .Real órden de 27 de Febrero 
último, modificando el art.. 5.° del Real Decretó orgánico de l.° del 
citado mes, que se adm itan tam bién en concepto de guardias de las 

a p r e s a d a s  compañías á  dos sargentos del ejército que lo soliciten y 
reúnan  las condiciones que m arca el a rt. 2.° de aquella disposicion.- 
A1 propio tiem po se ha servido S. M ..autorizar á  Y. E. para proponer 
á este M inisterio, cuando lo considere conveniente al mejor servicio 
de ias com pañías, a lgún  sargento  prim ero del ejército de circunstan
cias especiales, siem pre que en el arm a á que pertenezca haya esce- 
dentes de esta c lase , en cuyo caso el que fuere nombrado con dicho 
objeto figu rará  coíno Y. E. propone en su escala respectiva y deberá 
hacer el servicio de G uardia de la* Real persona sin que esta escepcion 
se considere como precedente orgánico  en dicho Cuerpo.—De Real 
órden com unicada por el Sr. M inistro de la  G uerra, lo traslado áY.E. 
para  su conocimiento y  como consecuencia de la  consulta elevada á 
este centro por el referido Director del Cuerpo de Guardias del Rey, 
referente al sargento  segundo de ingenieros, prim ero de infantería, y 
en la actualidad guard ia  de prim era clase del espresado cuerpo, José 
Fernandez y  Dominguez, que solicita se le coloque en la escala de su 
arm a con la an tigüedad  en que obtuvo el grado de sargento primero 
de la m ism a.»

Lo que traslado á'Y......para  su conocimiento y efectos consiguieu-
tes. Dios guarde á V...... muchos años.' M adrid 27 de Mayo de 1872.r"
C e n i a .
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Dirección general de In fantería .— Negociadol—Circular n ú 

mero •—El Real decreto de 28 de Febrero último, en su árt. 21, a l 
prevenir que todas las vacantes de .sargentos primeros que resu ltaran  
en los batallones de reserva de* nueva creación, fuesen cubiertas por 
los sargentos segundos mas antiguos del arm a, dispuso tam bién que’ 
se formase con este objeto una escala general de los individuos de la 
última clase de que quedadiecho m érito.

Para dar cumplimiento á esta medida se formó por el pronto una 
escala de sargentos segundos por rigurosa antigüedad, que sin com
prender á todos los del arm a, porque además de no ser indispensable 
habría retardado su formación, fuese bastante sin em bargo $ara cu
brir todas las vacantes de sargentos primeros que resultaron en los 
Cuerpos de que se tra ta  á la,fecha en que fueron organizados. Apesar 
de tener hechos algunos trabajos preparatorios, en la previsión de 
que á los cuadros de tropa de la reserva-se les diese el carácter per
manente dispuesto al fin por el Real decreto mencionado, fueron bas
tantes las dificultades ocurridas para form ar la escala general de sar
gentos segundos por antigüedad, por que hubo que tener en cuen ta  
la parcial de cada uno de los Cuerpos del arm a en lo relativo á la clase 
citada, y hacer las comprobaciones que exigen siempre los anteceden
tes de diversas procedencias, los cuales sueleri adolecer de inexactitu 
des de difícil y laboriosa averiguación.

Vencidos ai cabo los inconvenientes de que queda hecho m érito, 
esta Dirección general por circular de,6 de Marzo últim o, núm . 146, 
y por otras de 30 de Abril próximo pasado, núm eros 256 y  259, ha 
promovido a l empleo de sargento  primero para cubrir vacantes en los 
batallones de reserva, á 261 sargentos segundos délos Cuerpos activos 
que resultaban mas antiguos en el arma.

Pero conviniendo que los individuos pertenecientes á la ú ltim a 
clase espresadá que-aparecen con m ayor antigüedad en esta fecha, 
figuren en relación pará  que puedan cubrir las vacantes que en lo su
cesivo resulten en lo s  Cuerpos de reserva mencionados,-si .antes no les 
corresponde ascender por la escala parcial de los activos á qúe per
tenecen, se ha formado la  ad junta escala general, la  cual comprende 
algunos sargentos segundos del arm a que tienen antigüedad de los
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años 1866 y  1867, cuyo ascenso ha estado ó está en suspenso, á i0CJ 
individuos de dicha clase que quedan por ascender que la disfrutan 
de 28 de Setiembre de 1868, y  á  una parte  de los que teniéndola del 
d ia  29 de igual mes y  año, cuentan en la clase de cabos primeros 
hasta la de 31 de Diciem bre de 1867.

Con el núm ero que en ella figura, aun contando con la  reducción 
probable que ha de sufrir la  escala general por el ascenso dentro de 
'o s cuerpos délos sargentos seg u n d o sá  quienes por antigüedad cor
responda, no solam ente habrá  para cubrir las vacantes de sargentos 
prim eros que ocurran en los batallones de reserva en lo que resta de 
año, sinó que puede calcularse bastante para reem plazar las que re
su lten  en el prim er sem estre del próxim o venidero.

Por eso la  escala general ad jun ta  contiene solo una parte de los 
que figuran á la  cabeza de la' clase de que se tra ta  hasta uña fecha 
dada, la  cual equivale próxim am ente á la sesta del núm ero total de 
sargentos segundos que tiene el arm a. Su formación h a  obedecido al 
mismo criterio observado para  hacer las relaciones por antigüedad 
que han sido publicadas, a l propio tiem po que las tres promociones 

,hechas d esargen to s segundos ása rg en to s  prim eros, desde la creación 
de los batallones de reserva, y  las dificultades que h a  ofrecido este 
traba jo  han  sido análogas y  aun  m ayores si cabe; habiendo parecido 
conveniente en los casos en que han  ocurrido dudas, con objeto de 
ev ita r esclusiones injustificadas y  no re ta rdar su  publicación, hacer 
no tar por medio de una casilla de observaciones que los sargentos se. 
gundos á quienes se refieren, si bien aparecen en las escalas de sus 
Cuerpos con las antigüedades que se espresan, e s tá a  sujetos á ciertas 
averiguaciones, las cuales pueden dar por resultado que sean confir
mados en ellas ó que sufran  las modificaciones que procedan.

P ub licada la  ad jun ta  escala, que ha de re g ir  desde el mes de Julio 
próxim o, lo cual hará  comprender mi propósito de que el ascenso de 
los sargentos segundos al empleo inm ediato para  cubrir vacantes en 
los batallones de reserva, esté fundado en la  m as estric ta  justicia y de 
que haya  la debida satisfacción in terior en todos los individuos de di
cha  clase, como existe en las  demás inferiores respecto de los ascen
sos que se obtienen por las  escalas parciales de los cuerpos, desde que
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con fecha 9 de Noviembre de 1868 se dispuso que los cabos prim eros y  
sargentos segundos sean promovidos al empleo inmediato únicam ente 
por rigurosa antigüedad sin defectos; he acordado qüe en lo sucesivo 
se publique cada seis meses.por medio del Memorial de Infantería, la  
escala general de que se tra ta  en una form a análoga á la en que se 
hace ahora, á fin de que los sargentos segundos del arma puedan * re 
currir á esta Dirección en solicitud de que se subsane cualquiera omi
sión ó error en que involuntariam ente pueda incurrirse, como pueden, 
hacerlo desde lue^o de la que se inserta ácon tinuación .
.. Al propio tiempo he tenido á bien resolver, que en los batallones de 
reserva se conserven constantem ente 20 vacantes de sargentos prime
ros, con objeto de colocar á los individuos de esta clase que regresen 
de los ejércitos de U ltram ar y  destinar á I03 que por cualquiera causa 
resulten espedentes en los Cuerpos activos, así como tam bién para que 
conservando distribuidas, en cuanto sea posible, dichas vacantes en 
los diferentes distritos m ilitares en la  proporción debida, puedan ser
vir en unión de las que escedan del núm ero marcado y deban cu b rir- 
se mensualmente al ascenso por antigüedad, para facilitar el destina 
de los interesados á los'Cuerpos de reserva de la misma Capitanía ge
neral en que se encuentren de guarnición  ó á los denlas más irime— < 
diatas. . ,

Lo digo á Y......para  su conocimiento y  el de los individuos del
Cuerpo de su mando*. Dios guarde á Y ...,, muchos años. Madrid l.°  de 
Junio de 1872.—Cenia .

■$*- í'. -í
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 4.° NEGOCIADO.
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ESCALAFON de los sargentos 2.03 m as antiguos que están comprendidos dentro de la 
primera 'gesta parte de los del arma, formado para cubrir vacantes de sargen
tos i.03 en los batallones de reserva por rigurosa antigüedad.

•
✓ ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD.

PROCEDENCIA. NOMBRES.
/ - Dia. Mes. Año Dia. Mes. Año

22 de Cazadores
1

Miguel 'Jiménez Fernandez 3 Enero 1866 3 Enero 1868
Valencia, 2 3 . . . Pedro Molina Baena..................... 4 Feb. 1867 27' Feb. 1867
Infante, 5 ........ Eugenio Herrero Torral.............. 4 Feb 1867 4 Mn P7 n 1867
25 de Cazadores Ignacio Salas S anz,..................... 26 Oct. 1867 26

1UCU iá \J
Oct. 1867

Almansa 18 .... Eustasio Rosado Sánchez............. 2 Marzo 1868 2 Marzo 18681

4 de Cazadores. Felipe Murin Lacita..................... 28 Set. 1868 29 Abril. 1869t
Iberia 3 0 . . . . . . Manuel Serralvo Val verde........ ' 28 Set. 1868 - 6 Set. 18701

19 de Cazadores Juan Rodríguez Gómez........... . 28 Set. 1868 17 Ag\ 18711
Guadalajara,20 Antonio Rodríguez Rodríguez.. . 28 Set,. 1868 16 Enero 1872
Zaragoza, 12 Simón Saez Garayo....................... 28 Set. 1868 17 Mayo. 1860 J
Aragón, 21,,. . . Eduardo Duyos Lorenzo.............. 28 Set. 1868 12 Marzo 1870
17 de Cazadores Eustaquio Pueyo Ollagui . . . . . . . 28 Set. 18681 18 Oct. i 18701

OBSERVACIONES.

Ha¿estado procesado.
Ha renunciado el ascenso 
Está postergado.
Idem.

t

Pendienté de resolución 
^superioi* la antigüedad 
que deba disfrutar.
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v? de Cazadores. 
Valencia 23. . .
Idem id ............
Idem id .............
Idem id.............
10 de Cazadores 
Príncipe, 3 .....

Idem id ............
Almansa, 18-.. 
Luchana, 28... 
26 de Cazadores 
Aragón, 2 1 .... 
Bailen, 24 . . . .
Idem id ............
2i de Cazadores 
Valencia, 23 ... 
18 de Cazadores
Idem id ............
Idem id.......... .’
Idem id ............
Aragón, 21----
21 de Cazadores 
Bailén, 2 4 , . . . .
Céuta...............
Sevilla, 3 3 . . . .  
Almansa, 18... 
Cádiz,'1 7 . : . . . .
Cuenca, 27___
S. Quintin, 52..
Cuenca 27........
Princesa, 4 ___

Antonio Blanco G arc ía .....................
Antonio Lansos Rodríguez..........
Juan Castro Avejero...................
Benito Arquejo Martínez.............
José García Miguez......................
Manuel Montes Canteli...............
Camilo Fernandez Diez...............

Cleto Santos González..................
Calixto Agudo Rivas....................t
fructuoso Benegas Roldan___
Antonio Duran Herrera..............
José Peguiel* Perales....................
Adolfo Bertoloso Coguell............
Juan Mateo Vinuesa___’............
Juan García Villanueva..............
Angel Maldonado Sánchez.........
Santiago Hernández Rodríguez..
Benigno González López............
Anastasio Berrinche^ Ram os.. . .
Luis Ruiz Rojas............ . . . . . .
Francisco Hernando Rodríguez,.
José Barranco Turrillo...............
Ramón García López.................
Miguel Viduaca Rodríguez.
José Suarez Palma;.....................
Matías Carretero Llam azares...
Francisco Pinzón Lebeque..........
Federico Letamendi S alinas....
Manuel Castilla Palma...............
Francisco Garrido Arias.........
Ricardo, Casia Espinosa..........

S e t. 1868 -20 J u l io .
S e t . 1868 12 D ic .
S e t . 1868 10 E n e ro .
Set. 1868 8 Feb.
Set. 1868 8 Feb.
Set. - 1868 28 Ag*.
Set. 1868 26 Nov.

Set. 1868 l.° Set.
•Set. 1868 21 Enero
Set. 1868 6 Marzo
Set. 1868 26 Julio.
Set. 1868 12 Marzo
Set. 1868 18 Feb.
Set.’ 1868 18' Feb.
Sét. 1868 4 Marzo
Set. 1868 l.° Ag.
Set. 1868 21 Julio.
Set. 1868 21 Julio .
Set. 1868 4 Marzo
Set. 1868 8 Oct.
Set. 1868 28 Julio.
Set. 1868 4 Marzo
Set. 1868 30 Julio.
Set. 1868 4 Marzo
Set. 1868 25 Set.
Set. 1868 10 Oct.
S e t.' 1868 29 Set.
Set. 1868 11 Enero*
Set. 1868 9 Enero
Set. 1868 23 Marzo
Set. 1868 l.° Oct.

Pendiente de compro
bación.

i *

i

18601
1870-1
1871
1871
1871
1869
1869

1869
» 1871
' 1871

1869
> 1870

1870
1870

' 1870
1870
1869

. 1869
i 1870

1869
1870
1870
1870
1870
1869
1868
1868

• 1869
1869
1869
1869

/



PROCEDENCIA. NOMBRES.

14 de Cazadores 
Céuta.
Cuenca 2 7 . . . . .
Idem id .............
Constit.“ , 29. .  
8 de Cazadores. 
Cuenca, 27; . . .  
i 7 de Cazadores
Zamora, 8 ........
Valencia, 2 3 ...
Iberia, 30,.___
Guadalaj.8, 20. 
Luchana, 28 . . .  
Búrgos, 36. . . .  
Zaragoza", J2 . . . 
Extremad.* 15. 
Castilla, 16 . . . .  
Gerona, 2 2 . . . .
Cuenca, 27___
Idem id...-. ..'. 
17 de Cazadores 
Zaragoza, 12. .  
Extremad.* 15.. 
Id e m  i d . . . . . . .
SI de Cazadores

Pedro San José y  San Jo sé ...
BlasAznar Javier....................
Narciso Alpizcueta Rodríguez. 
Juan de Tevar T rigo .. . .  i . . .
Isidro Sautos Hernández........
José García Arenas.. ! ........
Guillermo Vázquez Rodrigo...
Pedro Novellas Ramos............
Manuel Estéban Sauz..............
Faustino Caries Tejada...........
Enrique Rodríguez Brizuela...
Gabino Mateo Herrarte...........
Jaime Jaime Verdesa...............
Francisco Martin Martin.
José Ibora Gensé.....................
Celestino Millan Escorihuela.. 
Francisco Cuerno Cevallos...
Manuel Trujillo Romero.........
Juan Crespo Román!...............
José Puente Velasco.................
Pedro Peña Villaseñor........ , .
Teodoro Santafé Laguna........
A n to n io  M arch iran t F a y o s . . .  .
J o sé  M ortefla M u ñ o z ....................
A ndrés R od ríg u ez  C obos............

ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD.’

Diá. Mes. Año Dia. Mes. Año

29 S e t . . 1868 14 Feb. 1869
29 Set. 1868 6 Feb. 1870
29 Set. 1868 23 Marzo 1869
29 Set. 1868 23 Marzo 1869
29 Set. 1868 21 Dic. 1868
29 Set. 1868 11 Dic. 1868
29 Set'. 1868 8 Nov. 1869
29 Set. 1868 1." Enero 1869
29- Set. 1868 11 Junio. 1869
29 Set. 1868 29 Se,t. 1868
29. Set. 1868 17 NoV. 1868
29 Set. 1868 4 Marzo 1870
29 Set. 1868 i.°. Feb. 1869
29 Set. 1868 26 Nov. • 1868
29 Set. 1868 21 Nov. 1868
29 Set. 1868 23 Marzo 1869
29 Set. .1868 16 Abril. 1869
29 S et/ 1868 30 Marzo 1869
29 Set. 1868 29 Nov. 1869
29- Set. 1868 18 Abril. 1870
29 Set. Í868 12 Abril. 1869
29 S e t. 1868 30 Dic. 1868
29 S e t . 1868 23 M arzo 1869

• 29 S e t. U868 23 M arzo 1869
29. S e t . 1868 29 Sefc. 18681

■ OBSERVACIONES.
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Castil la,  16 . . . .
Gerona, 2 2 ......
Murcia, 37. .  . .  
17 de Cazadores 
S. Quintín, 32.. 
1° de Cazadores 
Albuera, 26. . .  
Luchana, 28...
Idem id ............
Búrgos, 3 6 . .  
Zaragoza, 12.. 
21 de Cazadores 
Valencia, 23...
Iberia, 30........
14 de Cazadores 
Murcia* 3 7 .....
Saboya, 6 ........
Príncipe, 3 . . . .  
24 de Cazadores

P e ^ ro  P e re z  C o lla n te s ......................
F r a n c is c o  C e lem ín  H e r n á n d e z . . .
F é l ix  T a ja d u r a s  P a la c io s ...............
Basilio López Laplana...............
Zoilo Rejo Torijaño.....................
Faustino García López.. . . . . . . .
José Descalt Grant.......................
Vicente López Guerrero..............
Juan Alzomoza Sureda...............
Antonio Bolino Caballero............
Mariano-Fernandez Alonso...
Cipriano López M artin................
Benito Suarez Uría.......................
Ricardo Rodríguez Arcano..........
Federico Gómez González..........
Tomás Reyes Fernandez..............
Narciso Bartolomé Hernández...
Ignacio Lapuente A lbaigá.____
José Martin Romero...................

11 de Cazadores
Idem id .............
S. Fernando 11 
G uadalaj/, 20. 
Extremad.a 15.
Saboya. 6 ........
Mallorca, 13... 
Cádiz, 1 7 . . . . . .
Idem id . . . . . . .o
Sevilla, 33'.. ..  
Guadalaj.a, 20. 
Saboya, 6 .

Julián Perez Miravete.................
Federico García Mu/viedro........
Francisco Piñero Ibañez......... . .
Florencio Martin Sánchez..........
Felipe Diez Re,y...........................
Manuel Serrano Navarro...........
Casimiro García Yuste...............
Juan Martin García.................. .
Antonio Oliver Llop.....................
Juan Morales Diaz.......................
José Plaza Fias.-...........................
JuarfBuendia González..............

/

Set. 136 16 Abril.
Set. 1868 29 • Set.
Set. 1868 12 Abril.
Set. 1868 21 Dio..
Set. 1868 4 Marzo
Set. 1868 4 Marzo

- Set. 1868 2 Marzo
Set. 1868 12 Abril.
S e t / 1868 12 Abril.
Set. ' 1868 26 Nov.
Set. 1868 4 Mayo.
Set. 1868 29 Set.
Set. 1868 10 Abril.
Set. 1868 17 Feb.
Set. 1868 2 Marzo
Set. 1868 18- Ag„
Set. 1868 16 Marzo
Set. 1868 28 Enero
Set. 1868 8 Oct.

Set. 1868 22 Feb.
Set. 1868 30 Marzo
Set. 1868 16 Marzo
Set. 1868 '5 Mayo.

• Set. - 1868 23 Marzo
Set. * 1868 16 Marzo
Set. 1868 28 Dic.
Set. 1^68 26 Enero.
Set. 1868 26 Enero,
Set., 1868 13 Abril.
Set. 1868 4 Marzo
Set. 1868 29 Abril.

Pendiente de comproba 
cion.

18691
18681
1869
1868
1869
1869
1869
1869
1869
1868
1869

• 1868
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869

1870
1869
1869
1871
1869
1869
1871
1869
1869
1869
1870,
1869*



/

PROCEDENCIA. NOMBRES.

Saboya 6.........
Córdoba, 10 ...
Idem id ............
Idem id ............
Toledo, 35.......
Idem id ............
Idem id.-..........
Idem id............
Extremada, 15 
Luchana, 28 ...
Idem id ............
Constit.n2 9 . . . .
Céuta...............
24 de Cazadores 
Luchana, 28... 
Constit.n2 9 ....
Idem id . ..........
Toledo* 35.......
Infante, 5-........
Idem id ............
Bailen 24.........
Sória, 9 ............
Extremad.3, lo.
Idem id ............
G ranada. 3 4 . . .

Pedro Martin Mainar...............
Francisco Arias López......... ...
Francisco Urbano Valle..........
Pedro Sánchez Merino............. .
Pedro Rodríguez Sabucedo... 
Andrés Docasar Quintairos.. . .
José Salvador Falcon...............
Francisco Estevez García........
Pablo Allueva Martin........... ♦.
Juan Ripoll Manoig.................
Miguel Romaguera Hosit........
Manuel Sozaño Lázaro............
José Cañadas Casas..................
Pascual García Lumbreras.. . .  
Miguel Trobat Llompart.
Saturnino Rueda U rea............
Francisco González Sánchez.. 
Tomás Chamon Romab&lo.. . .
Aureliano Sanz Simón.............
Fstéban Avendaño Varas........
Manuel Moyano Vigasa...........
Serafín Sánchez Martin...........
Lorenzo Julve M artin.. v........
Mariano Azariete Jim énez.. . .  
Andrés Muros Sánchez...........

r .

• •

A**'

BS

ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD. .

Dia. Mes. Año Dia. Mes. Año

29 Met. 1868 12 Abril. 1869
29 Set. 1868 16 Marzo 1869
29- Se*,. 1868 10 Abril. 1869
'29 Set. 1868 3 Julio. 1869
29 Set. 1868 21 Dic. 1868
29 Set.‘ 1868 8 Oct. 1868
29 Set. 1868 23 Marzo 1869,
29 Set. 1868 23 Marzo 1869
29 Set. 1868 *10 Ag. 1869
29 Set. 1868 12 A bril. 1869
29 Set. 1868 7 A g. 1869
29 Set. 1868 27 Nov.’ 1868
29 Set. 1868 20 Nov. 1869
29 Set. 1868 4 Marzo 1869
29 Set. 1868 29 Enero 1870
29 Set. 1868 6 Feb. 1869
29 se t ." 1868 4 Marzo 1869
29 Set. 1868 8 Oct. 1869
29 Set. 1868 15 Abril. 1869
29 Set. 1868 3 Ag; 1869

. 29 Set. 1868 11 Junio. 1869
29 Set. 1868 28 Enero 1869
29 Set. 1868 29 Abril. 1869
29 S e t . 1868 12 Ag-. 1869
29 S e t. 18681 3 Marzo 1869¡



i°  de Cazadores 
Granada, 3 4 . . .
T o led o , 3 o .........
Cuenca, 2 7 . . . .
Zamora, 8 ........
Idem id ............
24 de Cazadores 
Granada, 3 4 ...
Sória, 9 .............
Navarra, 2 5 ... 
24 de Cazadores
Zamora, 8 .......
Reina, 2 ...........
Castilla,’1 6 .... 
Navarra, 25.... 
Granada' 34... 
Extremad.a,15. 
Castilla, 1 6 ... .  
Albuera, 26. ;.
Reina, 2 ...........
Málaga, 40—  
Granada, 34... 
Zaragoza, 12.. 
Alman&a, 18:.. 
Valencia, 23... 
Zamora, 8 .. ... 
Almansa, 18’. . .
Idem id ............
Idem id-:; . . .  .y. 
Búrgos, 3G.. .^
Idem id ............
Idem id ...........

Juatl Garrido C uesta.........................
Mig-uel Rivas R uiz ...............................
Blas Hermano Blanco.................
Escolástico Mamblona Iglesias..
Miguel Mayós Mangués.............
Juan Vázquez Alvarez...............
Ignacio Tovaruela García..........
Francisco Porras López............. .
Teodoro Vernet Herreros..........
Benito'Noviales T ie rra ....,........
'Domingo Fité Corominas.
Rosendo Bovian Fernandez........
Genaro Bencher Ripoll................
Santiago Domínguez M artínez..
Juan Marina Nuñez.....................
Manuel Postigo Sánchez...........
Manuel Pelaez Beride.................
Pedro Cuartero Aznar..................
Félix Gallego Fernandez...........
Francisco Cuadrado Martin........
Martin Casas Sor rivas................
Juan Muñoz Caño.................  —
Vicente Hernández Lázaro.. ' . . . .
Domingo Sasiani Martínez....... '.
José Rodríguez Fernández........
Domingo^ujol V idal'................
Ramón dé Prado Fernandez........
José Castañeira Fernandez....... .
Angel Corral Peña......................
Juan Sánchez Merino..................
Juan Guerrero Cordon................
Francisco Olaya Alcober....... r . .

S e t. 1868 22 |A tir il. \'L871 \
S e t. 1868 12 A b r il. 18691
S e t. 1868 12 ' Ag. 18691
Set. 1868 18 A b ril. 1870
Set 1868 4 Dic. 1870
Set. 1868 8 Oct. 1869
Set. 1868 12 Abril. 1869
Set. 1868 12 Abril. 1869
Set. 1868 27 Enero 1869
Set. 1868 28 Set. 1869
Set. 1868 12 A bril. 1869
Set. 1868 4 Dic. 1869
Set, 1868 15- Set. 1869
Set. 1868 •28 Oct- 1869
Set. 1868 21 Dic. 1868
Set. 1868 15 Set. 1869
Set. 1868 l . ° Oct. 1869
Set. 1868 28 Oct. 1869
Set. ' 1868 31 Marzo 1869
Set. 1868 16 Feb. 1870
Set. 1868 19 A bril. 1871
Set. 1868 21 Nov. 1869
Set, Í868 '21 Nov. 1868
Set. 1868 3 Marzo 1869
Set.* 1868 19 Nov. 1868
Set. 1868 3 Marzo; 1870
Set. 1868 10 Oct. 1868
Set. 1868 15 A bril. 1869
Set. 1868 15 A b r il 1869
Set. 1868 29 Set. . 1868
Set. 1868 12 A bril. 1869
Set. 1868 13 Ju lio . 1870

Ha renunciado al ascenso

i
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Búrgos, 36—  
Albuera, 2 6 .. .  
Guadalaj.*, 20. 
Murcia, 37.. .. 
Albuera, 2 6 . . .  
Castilla, 1 6 .... 
17 de Cazadores 
14 de Cazadores 
Cádiz, 1 7 .; .. .
Idem id ............
León, 38..........
Idem id . . . . . . .
Cuenca, 2 7 . . . .
Búrgos, 36.. . .  
Princesa, 4 . . . .
Principe, 3___
Iberia 3 0 . . . . . .
Albuera, 26.’. < 
Zaragoza 12 ...
Burgos, 36___
11 de Cazadc
Idem id___
Córdoba, 10 
C u en ca , 2 7 .  :Rey i .........

/

\ ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD.

NOMBRES. i

Dia. Mes. Año Dia. Mes. Año

Juan Rey N ovoa................................ 29 Set. 1868 3T Oct. 1870
Antonio López P eña........................ 29 Set. 1868 31 Marzo 1869
Secund.0 A barrategui Arroyuelo 29 Set. 1868 22 M ayo . 1869
Ventura Grandia Penarrubia*.. . 29 Set. 1868 17 N ov. 1869
Antonio Martin G arcía................... 29 Set. 1868 31' Marzo 1869
Julián Muñoz G im én ez . . . . . . . . . 29 Set. 1868 a. Dic. 1869
Pedro Blanco B en ito ......... ; . . . . . .29 ■ Set. 1868 29 Set. 1868
Uesáreo Pereda V a llejo .................. 29 Set. 1868 12 F eb . 1869
Em ilio Santos T re lle s ......... '.......... 29, Set. 1868 4 M ayo. 1869
Juan S egu í Berdú............................ 29 Set. 1868 .4 M ayo . 1869
Bartolom é R eselló Soler................ 29. Set. 1868 29 Abril. 1869
Juan Caballero G o n z á le z .. . . . . . 29 Set. 1868 26 Ju lio . 1869
Calisto Rico U trera.............. 39 Set. 1868 14 Oct. 1870
M anuel Botana L aurino............*.. 29 Set. 1868 '29 Set. 1868
Alejandro C osta.Esaní.................... 29 1 Set. 1868 15 Abril. 1869
Mariano Roldan Abejero. . . . . . . . 29 •Set. 1868 29 Enero. 1869
Dom ingo Fernandez^A lvarez... . 29 Set. 1868 23 Set. 1869
José E n riqu eD apena................. 29 Set. 1368 17 A g . 1869
Gabriel Munreai C laram unt........ 29 Set. 1868 18 Enero. 1870
M iguel Salvador Apariz................ 29 Set. 1868 31 Oct. 1870

5 Francisco Mauro S eta ................‘ . 29 Set. 1868 16 Oct. 1869
M a n u e l S o m o v illa  S a l a s ................. 29 Set. 1868 16 O ct. 1869
J u a n  C a s tillo  S a n t i a g o .................... 29 S e t . 1868 10 A g . 1869

. Camilo Barraibaz M altrama........ 29 Set. 1868 8 A bril. 1870. Cristóbal Sancbez "Vllleg-as. . . . . 29 Set. 18681 s e Marzo <1869 I

OBSERVACIONES.
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C f l 'S É i l í f l j  1 6 1 * * i
Id e m  i d .............
Rey, 1 -----
Cuenca, 27.  - . .  
8  de Cazadores.
Céuta...............
S. Fernando 11
Idem id ............
Luchana, 28 ... 
Galicia, 1 9 ... .  
Cuenca, 2 7 .. . .  
Luchana, 28. -. 
11 de Cazadores 
S. Quintín, 32. 
Soria, 9 / . . . . . .
Cádiz 17........
Princesa, 4 . . . .  
Asturias, .31.... 
28 de Cazadores 
Toledo, 35___

Murcia, 37..
22 de Cazadores 
Saboya, 6 . . . . . .
Príncipe, 3 . . , .  
S. Fernando, 1Í 
Sayoya, 6 ........
8 de Cazadores. 
Saboya, 6 . . . . .
Sevilla, 33.......
Toledo, 35.......
9 de Cazadores.

/[Joaquín Suüer M onico . . . .
Pascual Nadal N aval..........

F ran c isco  R o m ero  M orales  
P e d ro  de  la  T o r re  Z u r i t a . . 
J o a q u ín  A g u ile ra  G u t ié r r e z .
Andrés Hermida Soto...........
Joaquín Calom ardeFerrer.'
Juan Conesa Osete...............
Juan Socias Capó..................
José Ruiz López......... ........
José Gómez Flores............. .
José Rodrigo Brieba.............
Matías Rodrigo Garcia........
Mateo Bernoy Cañizal..........
Ramón Miró Ruiz..................
José Fenia Guantes..............
Manuel Vázquez V arela.. . .
Manuel Diez Valencia.’........
Bernardo Malua Desa..........
José Molina M artínez.. . .

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29'
29
29
29
29
29
29
29

Antonio Mauselta Cabello.-........
Ignacio Ramos Rúa.....................
Faustino Alejandro Perez...........
Cándido RiescoRiesco..'.............
Ildefonso Gallego Domínguez..
Toribio Andrés Trillo................
Leonardo Pascero Costales. . . . . .
Venancio Vela’ Fuestes................
Antonio Mustieles Merelo...........
José Pescira López......... ............
JoséJzurra Ardanas....... .

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

. Set. 18681 3 D\c. \
•Set. 1868 17 Dic. 1
Set. 1868 26 Marzo
Set. 1868 15 Abr.il.
Set. 1868 9 Oct.
Set. 1868 17 Nov.
Set. 1868 1G Marzo
Set. 1868 •16 Marzo
Set. 1868 10 Oct.
Set. 1868 7 Abril.
Set. 1868 8 Ag.
Set. 1868 10 Oct.
Set. 1868 12 Oet.
Set. 1868 29 Set-
Set. 1868 6 Abril.
Set. 1868 17 Feb.
Set. 1868 15 Abril.
Set. 1868 l.° Enero.
Set. 1868 28 Enero
Set. 1868 8 Oct.

Set.- 1868 17 Nov.
Set. 1868 15 Abril.
Set. 1868 4 Ag.
Set. 1868 29 Enero
Set. 1868 27 Abril.
Set. 1868 4 Ag.
Set. 1868 4- Marzo
Set. 1«68 4 Ag.

’ Set. 1868 13 Abril.
Set. 1868 • 8 Oct.

‘ Set. 1868 - 4 Marzo

Pendiente, de comproba
ción. ‘

, i

'  /

\

18691
1869
1869
1811
1868
1869
1869
1869
1870
1869
1871
-1870
1869
1868
1869
1869
1869
1869
1869
1869

1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869

\
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R ey ,,l..............
Princesa, 4 . . . .
Toledo, 35.......
Búrgos, 3 6 . . . .
Idem id ............
Luchana, 28... 
21 de Cazadores 
6 de Cazadores. 
Castilla, 16 —
Zamora, 8 .......
Extremad.8 15. 
Io de Cazadores 
Castilla, 1 6 .. . .  
4 de Cazadores. 
Extremad.8 15. 
4 de Cazadores. 
Io de Cazadores 
Constit.n 2 9 .. . . 
Princesa, 4 . . . .  
Sevilla; 3 3 . . . .

' 28 de Cazadores
Zamora, 8 ........
Extremad.- 15.
Toledo. 35.......Córdo'b», ío ....

NOMBRES.

Norberto Arjoo Fraguas.............
Francisco Martin López...............
Nicolás Martin Benito'........v. . . . .
José Gil Rojas...............................
Juan Fernandez Suarez...............
Cristóbal Ruiz Ruiz.....................
Gregorio Nazo Naso...................
José Ugidos Moran.......................
Abdon Rodríguez Calderón.......
Gregorio Gómez Benito...............
Valentín Ayorda González..........
Justo Iglesias Taboada...... ........
Francisco Lagoma Miranda.......
Juan Linares Forreras................
Estanislao'Vázquez Valero.........
Joaquín Tobia Vicé......................
Sebastian Rodrigo Pelaez. . . . . . . .
Venancio Moreno Carpintero....
Nemesio López Sauehez..............
Ventura Pastor Bernabeui..........
Regino García Fernandez....
José Gómez Lampayo.................
M an u el Z arauza P e r e z ....................
S atu rn in o  D oroca F e r n a n d e z .. .  . 
‘B en ito  A lon so  S u a r e z ......................

ír¡ii"

ANTIGÜEDAD.

Dia. Mes. Año

29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set-. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868

-29 Set. 1868
29, Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 .Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
29 Set. 1868
2929 Set. Set. 18681868

EFECTIVIDAD.

Dia, Mes. Año

17 Dic. 1870
.1 5 Abril. 1869

8 Oct. 1859
16 Nov. 1870
9 . Enero. 1871

22 Set. 1869
23 Julio. 1869
25 Oct. 1869
12 A g- 1870
3 Marzo 1870
4 Feb. 1870
4 Marzo 1869

10 Oct. 1870
17 Mayo. 1869

4 Feb. 1870
25 Set. 1869
30 Julio. 1869
22 Junio.' 1869
29 Novv

Marzo
1869,

4 1870
3 Dic. 1869

i r Junio. 1870
3 Mayo. 1870

. 8 Oct. L8G9Í
4 A gr. j18701

• OBSERVACIONES.

r  
i •'*« i

i
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c a n s t i t .a 29. . . ,
Z a m o ra , 8 .........
Castilla , 
Granada, 3 4 . . .  
11 de Cazadores
Galicia, 19__
S.Q dntin, 32.. 
Galicia, 19. . . .
Idem id ............
14 de Cazadores
Idem id ............
Idem id. ..........

[José D o m ín g u e z  D orado. . . . . . .
[Francisco M endez V id a l............
Manuel Antonio Vidal . . v........
Andrés Marciala Martin...........
Agustín MoratiDa Grandes...
Agustín Cerceleo Lira.............
Quintín Robles Gutiérrez. 
Pablo Pastor Cuadra.
Trifon García González..........
Juan Nieto Carnicero..............
Ramón Fraile Cañamero........
Pabló Blanco Navarro.............

Céuta................
Idem........ .......
Idem.................
Granada, 34... 
Idem -id ....’. . .  
Zaragoza, 12.. 
24 de Cazadores
Rey na, 2 ..........
Córdoba, 10.. „ 
América, 1 4 ... 
Sória, 9 ............

Juan Amigo Alvarez. ..............
Juan Alvarez Prieto!...............
Lucio Eslaba Gonair...................
Jo?é Romero Romero..................
Miguel Gómez González.............
Agustin Blanco Bartolomé.........
Francisco Cantos G arrí..............
Francisco Aparicio Bosque........
Nicolás Guerrero Melero.............
Manuel Fernandez Rodríguez. .. 
Miguel Salgado Avelló...............

/ V.

Set. 1868 4 Marzo
S e t. 1868 31 Mayo.
S e t . 1868 6 Dic.
Set. 1868 18 Ag.
Set. 1868 14 Dic.
Set. 1868 23 Abril.
Set. 1868 23 Abril.
Set. 1868 23 Abril.
Set. 1868 23 Abril.
Set. 1868 11 Nov.^
Set. 1868 20 Enero!
Set. - 1868 ‘4 Marzo

Set. 1868 17 Ñov.
Set. 1868 17 Nov.
Set. 1868 17 Nov.
Set. 1868 3 Máyo.
Set. 1868 3 Mayo.
Set. 1868 22 Nov.
Set. 1868 4 Ag.
Set. 1868 2 Marzo
Set. 1868 18 Oct.
Set. 1868 21 Abril.
Set. 1868 l.*’Abril.

Pendiente des compro 
bacion.

\ .

i \

18691
1871
1870
1870
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1870
1870

1869
1869
1869
1870
1870
1870
1869
1869
1870
1870
1870
/

I
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Dirección general de In fan tería .—5.° Negociado.—Circular nú
mero 942.—El Subsecretario del Ministerio de la  Guerra, con fecha 7 
del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra, dice hoy al Capitán Ge
neral de Andalucía y Extrem adura lo siguiente:—En vista del oficio que 
V. E. dirigió á este Ministerio de fecha 18 de Mayo* de 1870 consultan
do el modo de proceder en las reclam aciones de deudas hechas á los 
Oficiales del ejército; S. M. después de oir al Consejo Supremo de la 
G uerra, ha tenido á bien disponer que en todos los Cuerpos é institu
tos del ejército se observen las reg las siguientes: 1.a Los acreedores 
contra Oficiales por deudas que estos hayan contraido en contrato de 
préstam o, ó en cualquiera o tro  que produzca obligación, solo podrán 
aducir sus reclam aciones ante los trib u n a les  de justicia; y los Jefes de 
los Cuerpos, cuando por ellos sean requeridos al efecto, darán puntual 
cum plim iento á las-providencias que dicten en uso de sus atribucio
nes, y  les sean com unicadas. Los referidos Jefes no podrán ordenar 
descuento alguno por sí, sino en el casó de que .habiendo acuerdo 
prévio entre el acreedor y  el deudor, convenga este en que se ledés- 
cuente parte de su sueldo gubernativam ente .—2.a Cuando las deudas, 
en una ú otra forma reclam adas, reconozcan causas legítimas y no 
sean de aquellas que puedan ofender la  repu tación  m oral, ni el carác
te r y  dignidad del Oficial deudor, no le causarán perjuicio ni motiva
rán  castigos ni reprensiones, ni tampoco darán  lu g a r  á calificaciones 
desventajosas en su concepto, ni anotaciones en la  hoja de hechos.-  
3.a Cuando por el contrario , las deudas reclam adas se hayan contraido 
por una sum a considerable é injustificada, por medios reprobado^ ó 
con otras circunstancias que lastim asen el honor del Oficial, con des
doro de su dignidad y  clase, los Jefes de los Cuerpos además de dis
poner el descuento conforme á providencia del tribunal que entienda 
en la  reclam ación, ó según el coñvenio de las partes, darán conoci
m iento á su respectiva Dirección exponiendo circunstanciadamente el 
hecho para los efectos que haya  lu g a r en los antecedentes y concepto 
del Oficial in teresado .—4 /  Quedan sin efecto todas las disposiciones 
que se opongan á  lo prevenido en la  presenté. —De Real órden coniu- 
cada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á  V. E. con inclusión de copia

—680—



f

—681—
déla  Real ¿>rden espedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de Fe
brero dé 1867, y  trasladada por este de la Guerra en 27 del propio mes 

y año.» • .
Lo que .trascribo á -V......para su noticia y la  de los demás indivi

duos del Cuerpo de su mando. Dios guarde á V ..... muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1872.— Cenia.

* f I
REAL ORDEN QUE SE CITA.

«Excmo. Sr.: íil Sr. Ministro de Hacienda comunica con esta fecha 
al Director g’eneral del Tesoro, la  Real órden que copio:—limo. Sr.: He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G). de la  comunicación elevada á este 

'Ministerio por esa Dirección general con fecha 3 de Febrero del alio 
próximo pasado, en Ja q u e 'co n  motivo de las dudas ocurridas á la  
Tesorería Central para cum plir una providencia del Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la  Nueva, que disponía el descuento de más 
de la teicera parte de su sueldo á .un  cesante del ramo de Guerra, con
sultaba Y. I. si p u es ta  en ejecución desde l.°  de Enero de 1856 la Ley 
de enjuiciamiento civil, debían considerarse aún subsistentes las Rea
les órdenes de 8 de Febrero de 1828 y 10 de Mayo de 1850, cuyas pres- ' 
cripciones habían sido en la  parte alteradas por el art. 952 de dicha 
Ley* y si lo p ieceptuado en este articulo excluía absolutam enteicual- 
quiera suma de sus haberes, superior á los descuentos que según la 
importancia de aquellos, se m arcaban én el mismo artículo. En su 
vista y considerando que al determ inar el art. 952 que no puede em
bargarse á los em pleados deudores mas que la  cuarta parte de su suel
do cuando este no llegue á 8.000 rs. anuales, la tercera parte desde 
este importe al de 18.000 rs.; y la  m itad desde esta cantidad en ade- 

ha establecido una nueva forma de hacerse efectiva la respon- 
nbiJidaa pecuniaria d istinta é incom patible con la prevenida en las 

^presadas Reales órdenes: Consi lerando que siendo aquella disposi- 
cion posterior y  contraria á estas en cuanto á la parte que puede des
contarse , quedan legalm ente derogadas las prescripciones que se 
opongan á su cumplimiento: Considerando que el objeto de las m en-
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donadas Reales órdenes fué el de no p rivar en n ingún  caso á los em
pleados, de una cantidad con que pudieran atender á su subsistencia 
y la de sus familias: Considerando que 'á  este mismo fin se dirige el 
art. 952 de la Ley de Enjuiciamiento civil, puesto que no existe en la 
misma n ingún artículo que otra cosa determ ine; y considerando por 
últim o que la  Administración del Estado, no debe prestarse de modo 
alguno  á in tervenir en actos contrarios á los preceptos legales: se ba 
dignado resolver S. M. de conformidad coa el p a rece r emitido por las 
Secciones reunidas de Hacienda, Estado y Gracia y Justicia, y Guer
ra  y M arina del Consejo de Estado, prim ero: que las* Reales órdenes 
de 8 de Febrero de 1828 y 10 de Mayo de 1850, en cuanto á la parte 
que se refiere á la cuota sujeta á retención del sueldo de los emplea
dos deudores, se consideren derogadas por el a rt. 952 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, cuyas prescripciones deberán observarse en to
dos los casps: excepto en aquellos para les cuales rija  otro código ó 
Ley de procedimientos, y  segundo: que con arreglo al espíritu y letra 
de las citadas Reales órdenes se libre siempre á los empleados, la parte 
de su sueldo que el referido art. 952 exime del em bargo. De Real ór- 
den lo digo á Y. I. para los fines consiguientes. De la  propia Real 
órdén comunicada por el referido Sr. M inistro de Hacienda, lo trasla
do á  V. E. para su conocimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde 
á  V. E. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1867.—El Subsecreta
rio, Rafael Cabezas.—Es copia.

Dirección general de In fantería .—5.° Negociado.—Circular nú
mero 295.—El Subsecretario del Ministerio de la  G uerra, con fecha 27\
de A bril últim o, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la  Guerra, dice hoy a l Capitán Ge
nera l de C astilla la  Nueva lo siguiente: El Consejo de guerra de Ofi
ciales generales celebrado en esta Córte el dia 15 de Marzo del año 
próxim o pasado, para ver y fa llar la causa in stru ida  contra U- 
Compañ y Riquelme, Capitán de ejército, Teniente de la  Guardia O1
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Tjl acusado de allanam iento de m orada y  otras fa lta s , pronunció la 
sentencia siguiente: Lo absuelve por unanim idad el Consejó, al espre- 
sado D. José Compañ y  Rlquelm é.» Enterado el Rey (Q. D. G). ’á quien 
he dado cuenta de la citada causa que adjunta remito á V. E.: V istoso  
que de ella resulta, y de conformidad con lo informado por el Conse
jo Supremo de la  Guerra en acordada de 17 del actual, se ha servido 
disponerse publique la  preinserta sentencia en la forma prevenida 
atendido su carácter ejecutorio. Siendo así misino la  voluntad  de S. M. 
se reconvenga al Presidente y Vocales que compusieron el enunciado 
Consejo de Guerra, para que en lo sucesivo no,desprecien indicios ques •
sino sirven para prueba plena de la acusación en lo principal contri
buyen sin embargo á dar carácter ó com portam iento que bien pudo » 
ser objeto de algún correctivo. De feeal órden comunicada por dicho
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»
\ 1 v .

Lo que trascribo á, V ..... para su noticia y la  de los demás indi v i-
t ’ ,

dúos del Cuerpo de sum ando. Dios guarde á V......m uchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1872.—C e n i a .

Dirección general de In fantería .—4.° Negociado.—Circular n ú 
mero 296.—El Excmo. Sr. M inistro de la  Guerra, con fecha 13 del ac
tual, me dice lo que sigue: * > . ‘

«Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por V. E. á  esta 
Ministerio, en su escrito fecha 6 delltc tual, el Rey (Q. D. G.) ha ten i
do por conveniente conceder la continuación eñ el servicio con los be
neficios que dispensa la Real órden de 12 de Enero últim o, á los. sa r
gentos primeros de infantería comprendidos en la  adjunta relación, 
fine dá principio con Jaim e D aban y  Suñer y term ina con Bertoldo 
ííriz y Canella.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos.»

Lo que traslado á V'..... para su conocimiento y satisfacción da los
interesados pertenecientes á ese Cuerpo. Dios guarde á V ......muchcfs

■años. Madrid 24 de Mayo de 1872.—Cenia.
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BELACION QUE SE CITA.
-->• r

-CUERPOS. 1 GRADOS

/

5 CLASES

1
Reg. la Princesa 4. . » S a rg lc
Id. San Fernando, 11. » Id.
Id. Castilla, 16.. /  . . » Id . •
Id. N avarra, 25. . » - Id.
Idem id ............... : . » Id .
Idem  León, 38. . . . Alf. Id .
Idem id ........................ »• Id.
Idem M álaga, 40.. . . » Id.
Idem Ceuta.................. » Id.
Caz. de Segorbe, 18. . » Id.
Idem  M endigorría, 21 » Id ..
Batallón Provisional. » Id.

-Idem id ............... •. . . \ » Id.
Idem id ...................... » Id.
Idem id ............... . Id.
Bat. de Res.a de Eciia » . Id.
Idem id ........................ » Id.
Id. de Ciudad-Real. . » ' Id.
Idem id ;..................... » Id. '
Id. Soria, 44.................. » Id.
Id . Plasencia. 32.. . . » Id.
Idem id ...................x. . » Id. .
Id. Coruña, 42............. » Id.
Id . Talavera, 60. . . . » Id.
Idem id*........................ » Id.
Id . Astorga, 62. . . . » Id.
.Id. Cangas de Tiñeo. ; » íd .
Id. C alatayud. 66. . . » Id.
Id. de Vich 68. . . .  , » •1*1.
Id. Manresa. 69.......... » ^Id.
Id. Já tiva . 71. . . . " » Id.

NOMBRES.

Jaim e Daban Suñer.
José Corral Robles.
Medardo F ilia t Bencerrey. 
Anacleto Echavarría Mendivil 
Manuel Sidera Roca.
D. Pedro Cubos Gómez.1 
José Gui M ontaña.
Félix Antón Góngora. 
Salvador Perez Viamonte. 
Mateo Fernandez Cenfcto. 
Clemente Alvarez Campillo* 
Luis A vello Alcaráz.
Rafael G uillen Boluda. * 
Gabriel Recuenco Cuervo. 
José Alfaro Jervan.
Bal vino Pardo Gómez. 
Francisco Pastor Sánchez* 
Juan  Ruiz Llohis.
Domingo M iguelM aro.

* i

Dirección general de In fan tería .—O rganización.—Circular nú" 
m ero297.—El Excmo. Sr. Subsecretario del M inisterio'de la  Guerra», 
con fecha 18 del anterior, me dijo lo que sigue: 1

«Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la  G uerra, dice boy al Director



eral de Caballería lo siguiente: Enterado el Rey (Q. D. G). del oficia , 
¿ey E. fecha 18 de Marzo próximo pasado, se ha servido resolver (fue 

de abono para extinguir el tiempo de servicio activo, el que con a r- 
o’in á lo dispuesto en la Real órden de 23 de Setiembre últim o, h u -r6y

hieren permanecido con licencia ilim itada los individuos á que se re
fería la espresada real disposición.—De Real órden comunicada por di- - 
« b o S r..Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» '

Lo que be dispuesto se inserte en el Memorial del arm a para que . 
llegue á conocimiento de los Sres.' Jefes de los Cuerpos, á los efectos
correspondientes. Dios guarde á V...... muchos años. Madrid l . ° d e
Junio de 1872.—Cenia.

f  ~ '• .
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‘ á v
Dirección general d$ In fan tería .— Organización.—Circular n ú -  ~ 

mero 298.—He dispuesto recordar á los Sres. Jefes de los Ct-erpos la  
mas urgente y puntual observancia de lo  prevenido en circular n ú 
mero 272 y recordado en la jiúm . 276 respecto á que por los regim ien
tos y batallones de Cazadores se rem itan relaciones nom inales á  los 
Batallones de Reserva de los individuos del reemplazo de 1868 que , 
procedentes de los mismos, hayan sido altas en aquellos; así como de 
los que hayan pasado de unos Cuerpos activos á otros. Dios guarde k  '
V....muchos años. Madrid 4 de Junio de 1872.—Cjsnia.t ✓

* Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—C ircular n ú 
mero 299 —Consiguiente á la consulta que dirige a l gobierno de su  
majestad á consecuencia de la  que me hizo el Sr. C®ronel del Regi
miento de Zaragoza, cún fecha 26 de Marzo an terior, me-dice el exce
lentísimo Sr. Ministro de la G uerra con fecha 10 de Mayo lo que 
%ue: * * %

/ ' ' “■ v>

I I
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«Excmo. S r.: El Bey (Q. D. G.) en vista de la comunicación d 

Y. E de 16 de Abril últim o, en que m anifiesta que el Regimiento f  
Zaragoza del arm a de su cargo tiene pendiente de cobro tres libr * 
m ientes en Oviedo, sin que baya podido hacerlos efectivos á pesar de 
las gestiones practicadas, contando solo en sus cajas con la  cantidad 
de 111 pesetas 3o céntimos con que tiene que atender al suministro de 
la  prim era quincena del corriente mes, é in teresa la  conveniencia de 
de que á los Cuerpos se les hagan efectivas-m ensualm ente sus con
signaciones con preferencia.á otros pagos, se ha servido S. M. ordenar 
m anifieste á V. E. que por el D irector general de Administración mi
lita r se ha recomendado al del Tesoro el pago de los mencionados li
bram ientos.—De real órden lo digo á V. É. para su conocimiento y 
demás efectos.»

4

Lo que se circula para conocimiento de los' demás Cuerpos del ar
m a que se hallen en igual caso. Dios guarde áV ... muchos años. Ma
d rid  4 de Junio  de 1872.—Cenia..

Dirección general de In fa n ter ía .—4.° Negociado.—Circular nú
m ero 300.—Habiendo regresado á la Península á continuar sus servi
cios los individuos del ejército de Cuba que espresa la relación adjun
ta , he .tenido por conveniente destinarlos á  los Cuerpos queenla misuia 
se indican, en los cuales serán altas en la próxim a revista de comisa
rio, y á  cuyos individuos se les -ha concedido por ei Excmo. Sr. Capi
tán  general de Andalucía cuatro  meses de licencia por enfermos para 
los puntos que tam bién se menqionan.

Dios guarde á Y ......muchos años.< Madrid 3 de Junio  de 18"2.—
Cenia .



CLASES. NOMBRES.

Soldado.
Id.
Id.
Id.
Id.-
Id.
Id’
Id.
Id.
Id.
Id.
Id-
Id.
Id.

'• Id.
Id.

Sar°. l.° 
Soldado. 

Id.- 
Id.
Id.
Id.

Sar.° 2.° 
^Soldado. 

: Id.
Id.

Andrés Jiménez Marjnol.........
Francisco Escudéro González..
Agustín Badia Lafuente...........
José Callejas Martínez... .:.......
Ramón Hobo Vázquez...............
Vicente Garrido G’aijan...........
Andrés Batienen Goglau.........
Francisco Diaz Rodríguez.......
Antonio Cabrera Martínez.......
Angel Rodríguez González.... 
Vicente Hernández Sánchez . . .
Bartolomé Cea Rodríguez.......
Manuel Aguilar Jiménez.........
Manuel Dieguez Incógnito/...
Juan Alvarez Alvarez.............
Joaquín Ruiz Ruiz........
Tomás Sánchez González.........
Hilario Colier delgado.............
Isaac Rojo Vicente.. . . . . . . . . .
Pascual Lázaro López...............
José Barba Ruiz....... ...............
Bonifacio García Escribano.. . .
Juan Bautista Viñona............
José Villaverde Espósito.........
Ignacio Sauri Mao,.; .̂..............
Antonio Jagüe Espósito...........

&

RELACION QUE SE LITA.

PUNTOS DONDE. VAN CON L1CUNC1A.

CUERPOS -
Á QUE SON DESTINADOS. PUEBLOS. PROVINCIAS.

Regimiento Zamora, núm. 8., Cantoria Almería.
Idem Zaragoza, núm. 12......... Torrelavega. Santander.
Idem Rey, núm. 1................... Madrid. Madrid.
Idem Princesa, núm I ........... Quintanar de la Ord. Toledo.
Idem Principe, núm. 3 ........... Madrid. Madrid.
Idem Aragón, núm. 21........... Puyer. Valencia.
Idem Córdoba, núm. 10......... Sania Eulalia. Oviedo.
Idem Mallorca, núm. 13......... Motril. Granada.
Idem Galicia, núm. 19 . . ....... Cartagena. Murcia.
Idem Cuenca, núm 27.......... Chantada. Lugo.
Idem Princesa, núm. 4.......... Castillo de Bayuda. Toledo.
Idem Murcia, núm. 37............ Cea. Pontevedra.
Idem Mallorca, núm. 13__ 4. . Granada. Granada.
Idem Cuenca, núm. 27.......... Villar de Goya. Orense.
Idem Castilla, núm. 16.......... Sangre. Leoni
Idem S. Quintín, núm. 32___ Grazalema. Cádiz.
Bat. Res. Alcalá de Henares, 58 Madrid. Madrid.
Regimiento Gerona, núm 22. Cádiz. Cádiz.
Idem S. Quintín, núm. 32. . . . No disfruta licencia.
ídem Extremadura, núm 16.. Alacon. Teruel.
Idem Cantabria, núm. 39....... Málaga. ‘ - Málaga.
Idem Príncipe, núm. 3 .......... Sisante. Cuenca.
Idem Extremadura, núqi. 15. Caseras. Tarragona.
Idem Murcia, núm. 37........... Caldas. Pontevedra.
ídem Rey, núm. 1 . ........... . Madrid. Madrid.
Idem Princesa, núm. 4 ........... |Folios. Valencia.

jl

/



—688—
Dirección general de In fantería .—§.° Negociado,—Circular ' 

mero 3 J l .—Las circunstancias en que últim am ente se han hallado 10'  
Cuerpos, motivaron que se dispusiera que varios individuos de t 
que se destinaron de unos á otros lo verificasen llevándose el arma 
m entó, vestuario y  equipo que tenian; y  con objeto de íegularizár las 
operaciones de detall y  contabilidad á que esto ha dado lugar, ven* 0 
en disponer lo s ig u ien te : G

1.a Se form arán triplicadas relaciones num éricas por cuerpo del 
arm am ento de referencia, con espresion del modelo á que pertenece 
tiem po de duración y coste que se les asignó en los avalúos, fecha y 
parque en que se Recibió, y faltas que tenian al en tregarlo  á los indi
viduos que lo usaban.—Estas relaciones se rem itirán  al Jefe del 
Cuerpo que lo recibió, el cual devolverá dos con su conformidad des
pués que se le hayan satisfecho por el Cuerpo que hizo la entrega los 
reparos que se le ofrecieran, y  con este requisito se pasará una á mis 
manos para solicitar del Excmo. Sr. Director general de Artillería, 
las órdenes para la correspondiente alta  y  baja, quedando la otra 
en el Cuerpo para com probarla, ín terin  se reciben las expresadas 
órdenes.

'2 .a Tam bién se form arán triplicadas relaciones de las.prendas ma- 
vpres del vestuario y  equipo con .separación del fondo á "que cada una 
pertenezca, espresanlo el valor que en la  actualidad  Jtienen, con arre
glo á su coste y  tiempo que llevan de duración, contando desde la 
fecha'en que se construyeron.—Estas relaciones se rem itirán igual
m ente á los cuerpos que las recibieron, y  ob ten ida su conformidad, 
procederán á form alizar un cargo contra el fondo que deba sufragarlo
acompañando como com probante una de dichas relaciones y conser  ̂
vándola otra para justificar la baja que se dispondrá en los estados de 
alm acén de dichas prendas y  el abono que de su im porte que se hará 
á los fondos cuando sean satisfechas para lo cual se acómpañará á las 
liquidaciones de baja.

3 /  Los Cuerpos que reciban los m encionados cargos, espedirán 
“>aré de su im porte, procediendo á form alizar las cuentas con arre- 

eglam ento, á las que unirán  como com probante el cargo men- 
’ las rem itirán  á mi aprobación.

\



\

4 .a Los Cuerpos que no tengan  las prendas de vestuario y-equipo 
suficientes para la fuerza reglam entaria solicitarán m i aütjrizacion  
para construir las que le falten, prévias las formalidades reg lam en -
* \ \ • • - i
tarias.

Dios guarde á V.¿... m uclios años. Madrid 5 de Junio de ,1872,—
- *Cenia* ’ v

/ ,

‘
- . v. • • • ■ '  . ■
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Dirección general de Infantería .—6.° Negociado.—Circular n ú 
mero 302.—El Excmo. Sr. Subsecretario de la  Guerra, con fecha 21 
del pasado mes, me dijo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director Ge
neral de Administración m ilitar lo siguiente: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G). del escrito de V. E. de 11 del actual consultando la  aproba
ción del gasto ocasionado en el trasporte del almacén del regim iento 
infantería del Infante, núm . 5, desde Valencia á Morella y además el 
de 60 fusiles Berdarp destinados al mismo, verificado por el ferro-car
ril en virtud de órden del Capitán General de Valencia, habiendo im 
portado el del m aterial del prim er batallón 168 pesetas, 33 céntimos y  
el del segundo, 96 pesetas 75 céntimos. S. M. se ha enterado, y  consi -V '
derando que si bien el gasto de estos trasportes, ha sido siempre en 
tiempos normales de cuenta de lo? Cuerpos y se b a ila  además preve
nido por Real órden de 15 de Setiembre últim o que procuren estos fac
turar sus almacenen .como equipajes en los mismos trenes donde v a
yan para tener opcion á ios 30 kilógram ós de peso que abona la em
presa á los viajeros por dicho concepto y  considerando no obstante por 
Hna parte á la corta cantidad del gasto á que por diferentes Reales 
órdenes se ha eximido á algunos Cuerpos, del pago del trasporte de 
los almacenes, ya que las circunstancias especiales que atravesamos 

f jo habían sin duda permitido el em barque del alm acén al mismo 
tiempo que el del Cuerpo cuando el Capitán G eneral de Valencia d is
puso que fuera por cuenta del Estado dicho trasporte, ha tenido á b ien



aprobar S. M. este gasto y  m andar 'q u e  se recuerde el mas exacto 
cum plim iento de la referida Real órden de 15 de' Setiembre ültim 
significándose al Ministerioide Fom ento, como lo  verifico con esta f«' 
cha, la necesidad de que por su partev lo haga  á las empresas de fer
ro-carriles para  que no aleguen  escusa a lg u n a  á su observancia__De
Real órden com unicada pord icho  Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocim iento.»

Lo que se publica p a ra  recuerdo de lo dispuesto,. sobre el particu
lar, conocimiento y  cum plimiento. Dios guarde á V......  muchos años
Madrid o de Junio  de 1872.— Ce n i a . v

-<390— ' '

tí

Dirección general de In fan tería .—1.° Negociado.—Circular mi- 
mero 303.—El Excmo. Sr. M inistro d é la  G uerra, en 18 deLactual, me 
dice de Real órden lo sigmiente:

«Excmo. S r . : He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del escrito que con 
fecha 10 del actual, dirigió V. E. á  este Ministerio, proponiendo algu
nas modificaciones para la mejor enseñanza de los cadetes en las Aca
demias del arm a de su cargo y en vista de. las razones espuestas 
por Y. E. respecto á este particu lar, S. M. se ha servido aprobar que
den establecidas en el*plan de estudios vigentes de las  referidas aca
demias cuantas reformas indica en su sc itada  comunicación con el 
mencionado objeto, entendiéndose alterado en ta l éstremo el art. 45, 
cap. 4 ° del reglam ento vigente,de las mismas.»

Lo que se publica en el Memorial del arma para su debido cumpli
miento en las academias de los distritos, en la inteligencia que por 
efecto de las modificaciones aprobadas, las materias que en lo sucesi
vo han de constituir la enseñanza en los semestres 3.° y 5.° que esta
blecía el plan de estudios marcado en 1̂ art. 45 del reglamento, con 
Las siguientes: ' ,

j f .

i



íi

Ordenanza.*.. . . . . .

Táctica........................
procedimientos m i

litares....................

,  . — 691,—
. Tei'cci* sem estre,

Clases militares. * . 3
Ordenes generales; servicio 

de guarn ic ión ...................
Instrucción de b a ta lló n .. ¿

. »

Clases científicas.

i
. ih-

3 i •
1% 3 \fkü: ' ~u’' \

'
f -• .» ■

» ;

»  .

Geometría.................
Historia de España 

y nociones de la 
general.. .  . •  . •

» Feliü.

» s Cervilla. * -
\

 ̂ ■

Dibujo.........................

Gimnasia..................
Esgrima......................

Clases accesorias.
Espresion de los diferentes 

accidentes topográficos.

Alternadas. _  * »

A rguelles.

Quinto sem estre.

'• Clases militares.
Instrucción general 

de campaña y  n o 
ciones del arte de 
la guerra. -

F o r t i f i c a c ió n  de  
campaña...........

Dibujo de f i g u r a . . .
Gimnasia...................
Esgrima.;................(
Tiro de pistola. . . . )

t

»'

Clases científicas.

7>

Clases accesorias.

»

. i 4 '
v iü\{ < - :

Alm irante.

Se determ inará.

»

Dios guarde á Y...... muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1872.
Cenia.



Dirección general d e ' I n f a n t e r í a . 'Negociado.--Circular ' i 
mero 3 04 .-E 1  Ekcmo. Sr. Subsecretario de la  Guerra, con fecha 17 
del pasado mes, me dice lo que sigue: 7

* «Excm0* Sr*: El Sr. Ministro de laG u erra  dice hoy al Director G 
nerai de A rtillería  lo sigu ien te :—Dada cuenta al Rey (Q. j)# G ) de^
comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 4 del actual part4 
oipando la en trega  por órdenes de los Capitanes Generales respectivo' 
de 70 fusiles rayados, modelo de 1859 por el Parque de Búrgos, al Re! 
g im iento  de Infantería de Castilla y  20 tercerolas al destacamento que' 
del mismo Cuerpo existia en tíiudad-Rodrigo,'m anifestando al propio 

• tiem po que usando dicho Regim iento el arm am ento Berdam, se en- 
cuen tra  con tres clases de arm as que podrían ocasio¿ar perturbación 
en un momento dado, S. M. ba tenido á  bien resolver que se dote al 
espresado Regim iento de un solo sistem a de arm am ento y  que los Ca- 

■ pitones generales de los D istritos al disponer por la s  |exigencias del 
servicio, en trega  de arm as para  algún  Cuerpo, téngase en cuenta ei 
sistem a de arm am ento que aquel use, á fin de evitar las consecuencias ' 
que pudieran producir en determ inados casos el difícil municiona
miento de I03 cuerpos que lo tuv ieran  de várias clases.—De realórden
com unicada por dicho Sr. M inistrólo traslado á V . E. para su conocí- 
miento.» * *

Lo que traslado á V......para su conocimiento y  efectos consiguien
tes, Dios guarde á V ..... muchos años. Madrid 6 de Junio  de 1872.—
Cent a.

— 692 —

Dirección general de In fan tería .— Negociado—Circular nú
mero 305.— El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 18 de A bril últim o, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro d é la  Gueara, dice hoy al Capitán Gene
ra l de la Isla de Cuba lo sigu ien te:—He dado cuenta a l Rey (Q. D. G.)



— 693 — ; ,
¿ela propuesta que dirigió Y. E. á este Ministerio en carta núra. 1802, 
fecha 13 de Julio de 1870, consultando para el retiro como inutilizado  
en campaña al soldado del regim iento infantería de Tarragona de ese  
ejército, Ramón Orozco Martínez. Resultando que este siendo corneta  
¿el espresado regim iento y  hallándose el 20 de Enero de 1870 á las ór
denes del Coronel de voluntarios D. José María Fositini, y  al frente 
del enemigo se fracturó dos dedos de la mano.derecha á consecuenciav  

de una caída del caballo que m ontaba,' continuando su curación has^a 
Mayo del mismo año en que fué declarado in ú til para el'servicio . R e
sultando que en el segundo reconocim iento lo s  facultativos castrenses 

' le consideraron inutilizado en campaña y  en el tercero verificado en  

esta Córte se declara que su dolencia le im pide ganarse el sustento. 
Resultando: que la Junta de Sanidad* M ilitar m anifiesta que e l v icio  

de conformación de los dos dedos de la mano derecha, producido por la
caida que sufrió el m encionado individuo al frente del enem igo le inu 
tiliza totalmente para la continuación en el servicio Se la s  armas, y  

que se halla por lo tanto comprendido en e l art. 1. de la  Ley de 8 de 
Julio de 1860. Considerando: que la  precitada Ley si b ien espresa por
heridas recibidas en campaña, operaciones de ella, y accion .d e gu er
ra, pero desde lu ego  se comprende que la m ente al dictar esta Ley fue 

■ el otorgar recompensas estraordinarias á áquellos individuos que que
dasen inhabilitados para ganarse ,e l preciso sustento, á consecuen
cia de heridas recibidas en cam paña, pero no por accidentes casuales, 

y á mayor abundamiento en Real órden circular de 23 de Abril de 186^ 

quedó ya declarado, que la Ley de 8 de Julio de 1860, según  su testo  

literal, corresponde únicam ente á los que por heridas en campaña que
dasen totalm ente in ú tiles para continuar en el servicio. En tal concep
to y  por tales razones 8. M. de conformidad con lo espuesto sobre el 
particular por el Consejo Supremo de la G-ierra en acordada de 23 de
Marzo último, ha tenido á bien resolver que' el soldado de referencia

\  *

\



.so lo  tiene derecho al retiro de 15 pesetas mensuales, como com 
- d0 en la segmnda categoría de las que establece la  Real órden 
. Setiembre de 1836, por haber perdido el uso del bcazo derecho e !8<1

del servicio, abonable la  indicada sum a por la administración e ^  
, m ica d é la  provincia de Granada desde que cese de percibir h 'T"5'  

como activo. Al propio tiempo S. M. desean lo ev ita r para en i'.**' 
sivo dudas é interpretaeiones erróneas, se ha servido determinar'1'*' 
ios beneficios de la  Ley de'8 de Ju lio  de 1860 soló son aplicables * 7  
heridos ó familia de los fallecidos por consecuencia del fuego ó hie $ 
enem igo y nunca á los de accidentes casuales ocurridos durante 
raciones de campaña; pues estos según  sus casos, se hallan compren." 
didos en la  Real órden de 18 de-Setiembre de 1836.—De la  de S M 
com unicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su cono’ 
cimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma para 
conocimiento € e  todos los individuos que la  componen. Dios guardo 
a  V......muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1872.—Ce n i a . ' .

A- V
4.° NEGOCIADO.

'  w

Los Sres. Coroneles de los regim ientos, prim eros Jefes de los.bata- 
llones de Cazadores, y  los-de los de reserva, se sérvirán manifestará 
en los suyos respectivos sirve ó ha servido en el año actual el cabo se
gundo Joaquín  Arana Echauri, cuyo individuo parece que disfrútate 
licencia tem poral por enfermo en el mes de Marzo último. /  /*

m.



f *
S. E. aprueba que en el batallón de reserva de Santander, núm e

ro 40. sea director de todas las academias y  encargado de la de Oficia^, 
les el Capitán D. Federico Nuñez de Castro, y' de la de sargentos el de 
io’ual clase D. Juan  del Rosal y Tam argo. '

• ' - '7.* NEGOCIADO ‘ ’

ORGANIZACION. ; '
• * , '

Los individuos que perteneciendo al ejército de Puerto-Rico se le3
/ ' v •

concedieron cruces de M.-I. L. por la  cam paña de Santo Domíhgó,-
'pueden solicitar los diplomas por conducto de los Jefes de su Cuerpo.

_ - " ORGANIZACION. .
A —

Los Coroneles de los regim ientos, primeros Jefes de los batallones 
de Cazadores y reservas que no Layan mandado á esta dependencia re 
lación nominal de los individuos que han redimido su suerte á m etá
lico desde 1864 hasta la  fecha según se ordenó en el Memomial de 25 

de Marzo próximo pasado, procurarán  m andarlas con toda urgencia, 
apresando la  fecha de la .ba ja  y  el tiempo que redimieron. ••

•• 7.° NEGOCIADO. \  - '

$• & aprireba que en los Batallones de Reserva que se indican, 
^an encargados de las Academias los Jefes y  Oficiales de los suyos, 
7esPectivos que á continuación se espresan:
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RELACION QUE SE CITA'.

Reserva Jaén, l l ..........
Idem id ........ ...................
Idem Betanzos, núm. 19.
Idem id...........................
Idem Lorca, núm. 26...
Idem id ................. .........
Idem A v ila ,  mím. 3 1 ...
Idem id............. .’...........
Idem Huelva, núm. 45..
Idem id ....................... \ .
Idem Zaragoza, núm. 55.
Idem id ...........................
Idem' Manresa, núm. 69. 
Idem id . ..  *........ ...........

c l a s e s . NOMBRES1,

Comandante. 
Capitán.. . ,  
Comandante.
Capitán____
Capitán........
Capitán........
Comandante.
Capitán........
Comandante
Capitán........
Comandante. 
Capitán.. . . .  
Comandante. 
Capitán........

D. Ignacio Ambel y Morales................
v Ildefonso Montiila y Serrano............

Antonio Balimañi y B erger.. . . ' . . . .
Fernando Barcia Liñeira.................
Joaquín García Serón*......... .............

, Jacinto Valdivieso y Augusto..........
Joaquín Sánchez y Sánchez.. ........
Pedro Osaba y Martiuez....................
José Ramírez Márquez.....................
Antonio de la Torre Figuero'a____!
Bernardo Garrido y Agustino...........
Joaquín Sancho Royo.......................
Claudio Pascual y Torrejon..............
Gines Parera y Basart..............
• /

í;
•Lt v' '.J

ACADEMIAS 
""  DE QUE 

SON ENCARGADOS.

De la de Oficiales. 
De la de sargentos. 
De la de Oficiales.' 
De la de sargentos. 
De la de Oficiales. 
De la de sargentos. 
De la de Oficiales. 
De la de saVgentos. 
De la de Oficiales. 
De la de sargentos. 
De la de Oficiales. 
De la de sargentos. 
De la de Oficiales., 
De la de sargentos.
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